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Señor (es) Concejo Municipal

Presente

E[ presente intorme contiene los resutEados del Examen Especial a [os lngresos y

Egresos de [a Atcatdía Municipal de Tepetitán, por e[ periodo det 01 de Febrero al

28 de tebrero de 2020. La auditoría Fue reatizada en cumplimiento a tos art. 30 y

31 de ta Ley de [a Corte de Cuentas de [a República, a [as Normas de Auditoría

lnterna del SecLor Gubernamentat, emitidas por [a Corte de Cuentas de [a

Repúbtica.

Objetivos de [a AuditorÍa.

Objetivo Generat:

Reatizar et Examen Especiat a los Ingresos y Egresos de [a Atcatdía

Municipal de Tepetitán, Departamento de San Vicente, durante e[

Período det 01 at 28 de tebrero de 2020.

Objetivos EspecÍticos:

Veriticar et establecimiento y adecuado Funcionamiento del Sistema de

Controt lnterno de ta unidad de Tesorería de ta Atcatdía Municipat de

Tepetitán.

constatar [a existencia de [a documentación que respalda los ingresos y

egresos de [a municipatidad en e[ período objeto de examen.

Emitir un lnForme que contenga e[ cumptimiento de las leyes y

normativas apticabte a [a municipatidad en [a captación de tos ingresos y

erogación de Fondos.

¡t. Alcance de 1a Auditoria

Realizamos é[ Examen Especial a tos lngresos y Egresos de [a Alcatdía

Municipal de Tepetitán, Depar[amento de San Vicente, por et período

det 01 at 28 de Febrero de 2020, de contormidad con las Normas de

Auditoría lnterna del sector Gubernamental emitidas por [a corte de

t.



ll!.

¡v.

V.

Cuentas de la Repúbtica. Para [at etec[o se aplicaron pruebas en tas áreas

identiFicadas como críticas, con base a procedimientos contenidos en e[

programa de auditoría y que responden a nuesLros objetivos.

Procedimiento de AuditorÍa Aplicados.

Los principates procedimientos de audi[oria reatizados para e[

cumptimiento de tos objetivos de [a auditoría fueron tos siguientes:

se comprobó que e[ monto de los ingresos diarios, Fuera registrado por

[esorería y remesados a[ banco:

5e anatizó [a correcta apticación de [a normativa tegaI y técnica apticabte

a ta municipatidad en [a captación de ingresos y en [a erogación de

Fondos.

se comparó e[ monto de los cheques emitidos con e[ monto de tos

documentos de respaldo de los gastos del mes de Febrero.

Resultados de la Auditoría.

como resuttado de tos procedimientos aplicados, se determinó que no

se encontraron observaciones de auditoría que puedan constituir

hatlazgos de auditoría.

Seguimiento a las recomendaciones de auditorlas Anteriores.

No se reatizó seguimiento a recomendaciones de auditorías an[eriores

debido a que, a ta Fecha de emisión de este inForme, auditoría inrerna no

emitió ninguna recomendación.

No se reatizó seguimiento a recomendaciones emitidas por Firmas

privadas de auditoría debido a que [a Municipatidad de Tepetitán no ha

contratado dichos servicios y los inFormes de auditoría praclicados por

la corte de cuentas de ta Repúbtica, no contienen recomendaciones.



vl. Recomendaciones de Auditoría

Para e[ proceso de percepción de ingresos y erogación de Fondos, se

recomienda continuar apticando las leyes y normativa vigente y apticabte

a ta Unidad de Tesorería, esto con e[ propósito de evitar que se eteve e[

nivet de riesgo y con[teve a Futuras deFiciencias que puedan convertirse

en hattazgos de audito¡ía.

Vll. Conclusión.

De acuerdo a los resultados obtenidos en e[ Examen Especial a tos

lngresos y Egresos de [a Alcatdía Municipat de Tepetitán, Departamento

de San Vicente, durante e[ Período det 01 at 28 de febrero de 2020, se

concluye que, [a municipatidad de Tepetitán apticó tas leyes y normativa

respectivas en e[ proceso de percepción de los ingresos y en e[ proceso

de erogación de tondos.

Vlll. PárrafoAclaratorio

E[ presente inForme contiene los resuttados del Examen Especial a tos

lngresos y Egresos de ta Atcatdía Municipat de Tepetitán, Departamento

de San Vicente, por e[ período det 01 at 28 at Febrero de 2020 ha sido

elaborado para inFormar a[ Consejo MunicipaI Ptural de Tepetitán y a tos

tuncionarios retacionados.

Tepeti[án, 24 de jutio de 2020

DIOS UNION LIBERTAD

Jorge Otívar Ramírez

Responsabte de Auditoría lnterna
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